
  

Oficio: SESEA/CE/003/2020 

Fecha: 11 de febrero de 2020 

Asunto: Exhorto Fiscalía 

 

Mtra. Gema Guadalupe Chávez Duran 

Fiscal Especializada en Combate a la Corrupción 

Anteponiendo un cordial saludo y agradeciendo las atenciones que 
brinda a la Comisión Ejecutiva, y con el objeto de dar cumplimiento 
al Acuerdo 1 de la Sesión Extraordinaria de la Comisión Ejecutiva 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, 
mismo que fue aprobado por unanimidad durante la mencionada sesión  
el día 29 de enero de 2020, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

  

ANTECEDENTES  

El día 29 de enero del año en curso, fue celebrada Sesión Ordinaria 
del Comité Estatal de Participación Ciudadana, en donde asistieron 
numerosos invitados, incluyendo personal adscrito a las 
sindicaturas de diversos municipios. 

Durante el desarrollo de la sesión, y en donde en el uso de la 
palabra con la calidad de invitados, fueron escuchadas múltiples 
quejas referentes a la falta de atención o negativa para recibir 
denuncias o querellas por diversos actos que pudieran constituir 
delitos por hechos de corrupción, manifestando los quejosos que, 
fue en las instalaciones de la Fiscalía Especializada en el Combate 
a la Corrupción el lugar en donde personal integrante de dicho ente 
les fue negado su derecho de denunciar o querellarse. 

Dentro de las quejar recibidas se alegan posibles malos tratos 
hacia los denunciantes, así como el de negar u obstaculizar la 
recepción de quejas y denuncias, incluyéndose entre los quejosos 
personas ciudadanas, así como personas titulares de sindicaturas y 
regidurías, motivo que preocupa a la Comisión Ejecutiva toda vez 
que lo anterior se encuentra contrario diversas disposiciones, 
dentro de las que se encuentran: 

1. Obligaciones del Ministerio Público, incluyendo la de 
“Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma 
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oral, por escrito, o a través de medios digitales, incluso 
mediante denuncias anónimas…”1, toda vez que fue negada la 
recepción de denuncias varias. 

2. Obligaciones de la Policía, encontrándose dentro de estas la 
de “Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del 
conocimiento del Ministerio Público a efecto de que éste 
coordine la investigación”2. 

3. Deber de investigación penal, dado que al tener el Ministerio 
Público conocimiento de la existencia de un hecho que la ley 
señale como delito, deberá dirigir la investigación penal de 
manera inmediata.3 

De lo anterior se observa que, una vez que fue hecho del 
conocimiento del Ministerio Púbico los presuntos hechos de 
corrupción, este debe dirigir la investigación de manera inmediata, 
más aun cuando fue solicitado el ingreso de denuncias o querellas, 
siendo obligación del Ministerio Público y Policía especializados 
en la investigación de delitos toda vez que estos últimos están 
obligados a recibir dichas denuncias o querellas, no siendo así, 
de acuerdo a lo declarado por quienes se duelen por dichas 
omisiones. 

Asimismo, habiéndose presentado diversas personas a ingresar 
denuncias o querellas por hechos de corrupción, y siendo estas vías 
aceptables para el inicio de la investigación4, al no aceptarse las 
mismas fue dilatado el inicio de dichas investigaciones, aun y 
cuando esto no fuera por causas imputables quienes intentaron 
elevar sus denuncias o querellas, lo hicieron en cumpliendo de su 
obligación de denunciar ante el Ministerio Público5. 

No se omite mencionar que, si bien se conoce la posibilidad con que 
cuenta la Fiscalía para ejercer la facultad de abstenerse a 
investigar6, esta Comisión considera que esta facultad no se opone 

 
1 Art. 131, fracción II del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
2 Art. 132, fracción II del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
3 Art. 212, Código Nacional de Procedimientos Penales. 
4 Art. 221, Código Nacional de Procedimientos Penales. 
5 Art. 222, Código Nacional de Procedimientos Penales. 
6 Art. 253, Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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a la obligación de recibir querellas o denuncias, sino que es una 
atribución que se ejercería, en dado caso y cuando sea aplicable, 
posterior al cumplimiento de la obligación primera. 

Cabe destacar que, toda vez que fueron escuchadas las quejas antes 
expuestas, y que esta Comisión Ejecutiva considera de alta 
importancia aclarar esta situación, así como la de tomar las medidas 
necesarias para garantizar atención y recepción de querellas o 
denuncias, acordó durante Sesión Extraordinaria la generación del 
presente Exhorto, con fundamento en lo establecido en el artículo 
32 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua, 
instruyendo a la vez al Secretario Técnico llevar a cabo las 
diligencias necesarias para la entrega de éste a la autoridad 
correspondiente. 

 

Derivado de lo anterior, se extiende el presente: 

EXHORTO 

Se exhorta a la Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción que aclare los hechos por los que 
servidoras y servidores públicos adscritos a la misma 
se han negado a recibir denuncias, aun estando 
obligados por ley a recibirlas incluso de forma oral, 
según el Código Nacional de Procedimientos Penales así 
mismo para que se genere un protocolo para la recepción 
de denuncias. Adicionalmente se solicita sean 
recibidas las denuncias que se enumeran a 
continuación.   

 

 

En consecuencia, se solicita a la Fiscalía Especializada: 

1. Se lleven a cabo las diligencias necesarias para la atención 
del presente exhorto. 
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2. Sea comunicado a la Comisión Ejecutiva, a través del 
Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, la contestación al mismo, así como un 
informe al termino de las acciones emprendidas y los 
resultados obtenidos de dichas acciones. 

Sin más por el momento, y agradeciendo las atenciones que tenga 
para la presente. 

 

Comisión Ejecutiva 

 

 

 

  

Ana Isabel Terrazas (Feb 19, 2020)

Liliana Ochoa Ortega (Feb 19, 2020)

René Moreno Medina (Feb 19, 2020)

Miguel Salvador Gómez González (Feb 19, 2020)

Félix Romo Gasson (Feb 19, 2020)
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